
3EÑORES 
MIFMBROS DE LA JUNTA MENERAL 
CDDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
SERVICIOS PARTICULAFE?S DE PRACTICAJEZ PARA BUQUES 3. 
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En calidad de comisario de JERSICIOS PARTICULARES DE PPACTICAJE PARA 
3UCUEZ 2. para el año 2004 cuepliendo con las disporiciones del 

estatuto social. y de la Ley de Compañias y de la resolución $ 

30.1.2.23.005 erpedida por la Superintendencia de Compañia en Mayo de 

1.230. Publicada en el regietro oficial f 253 21 23 de Julio del mismo 

año. e peocedido al estudio, revisión y comprobación de las diferentes 

etspa= del desarrollo econímico sininistrativo, asi como de =us Estados 
de 2ituación Zinanciera y Resuitados, registros contablez, €rc. a 

diciembre 31 del 200% con ia siguiente opinión: 

Zue los señores hduinistradores de la compañíz han cumplido con 

responsabilidad ias normas legales y estatutarias. 

Cue la cevisión y comprobación de los registros convables se ha 

establecido que estos han sido lievados con honeztidad y de acuerdo con 

los principios de Contarilidozd generslmente =eptados. pr lo qee 

considero de sus resuitados y Estados Tinaniiéccs  peesentan 

razonstcienente la situación Zinmarciers de 3ERYICICS PARTICULARES DE 

, SFACTICACE PARÁ ELCDES 3.A Aa MICIEISRE 31 DEL 200% 

t 

A continuación presevrto analiticamente cola uno de loz puntos YESpDECtO 

2 la Resoiución 30.1.5.3.005 de la ¿uperintendencia de Compañia, con 

celación al cunpliniento de los obligaciones establecidas a travéz de la 
zevisión de los diferentes registros de 3ERWICIOS FARTICULARES DE 

CRACTICAJE PARA BUODES 2.A por el 2ño del 2002 

1.1 Pabiendo realizado un esvuudio del extatuto social, reglznmento 

aplicables y resolución de la Junta General de Accionistas, he 

podido comprobar que docs administradores han curpiido con las 
cbligaciones emanadas del estatuto social, asi como las resoluciones 

odoptadas por la junta Senmeral. 
Ducante el tienpo en que efectúe laz revisiones, comprobaciones y 

verificaciones que tequirio el trabajo reslisado, he contado zon 

=2da la ayuda neceszria en todos lcs asrectos, por lo que expreso 

xi agradecimiento a lo señores PHdninistradores se la Compañíiz. 
1.3 $e procedió a la revisión de los Libros Jociales y de la 

correspondencia. —comprolbánd cumplimiento de laz  norraz= 

legale=, asi como el registros y  archizos de 
documentación. El sistema. Acfbabl ANlerado de acuerdo con los 
principio de general z sacién DÉ L Ecuador y con suletacion 

a la Ley de Réginen Te córic Inte hMFespecro a iz custodia y 

conservación de los bid “de ía Chillliz. su registro y control 
RSEZJUEA Ll nanedc, “kid nu y 1 imiento en laz mejores 
iindicicnas. : 

1.4 Zlezloro en forms expresa Quan e él secreño de ni furción he dado 

cumplimiento a las atribuciones y ligaciones contendida en él 
asticuleo 221 de la Ley de Conpañisas . 
Los procedimientos que la Compañis uvilizs a traté del control 
interno, carantisan plen»mente el manejo de sus valores nonetarios, 

Sbligacionez y cuentas por ccbrear. 
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1.6 

1.7 

1.9 

1.9 

Las cifras que la Compsñiía prezents en sus Estados Financieros 3 
DICIEMBRE 31 DEL 200% son cozmcidenvtes <on las que registran los 
Libros de Convabilidad que cecomiendan la técnica Contable. 
Los Estados Cinancieros referentes a estos informes. Han sido 

elaborados de confomidad con los principics contables de general 
aceptación en todas las partídas que confoman sy Áctivo, Pasivo y 

Patrimonic. 

INDICADORES FINANCIEROS: 
Margen Utilidad bruta 2 

Margen Utilidad Operacional 4 

Rentabilidad neta sobre Patrimonio 4 

COMENTARIO SOBRE LO3 SIGUIENTES ASUNTOS: 

1.9.1 Los administradores de la Compañía no recuieren rendir garantías 

para el ejercicio de sus cargos ya que exsva obligación no consta 

en el estatuto social ni la ha dispuesto la Junta General de 

áccionistas. 

Revizadaz las actas de lo Junta General de Accionistas se 

comprueban que en el año 200% no ha existido omisión de ningún 

punto constante en el orden del dia. 
1.9.3 La= juntas generzles =e han constituido sin contocatorias con 

sujeción al artículo 2590 de la Ley de Compañias. 
1.3.4 No han existido rasones para proponer la remoción de ningún 

1.9.5 
administrador. 
Por otra parte, no han existido denuncia 2lama que menoscabe la 

intachable gestión realizada por los Administradores 

1.9.6 No fue necezaria mi asistencia a las duntas Gonerales, por cuanto, 
como ya lo nanifieste anteriormente fueron de carácter universal. 

1.3.7 Ratifico una vez nas que he recibido toda la colaboración tanto 
de aduinisteadores de la Compañía como el Contador General de la 
misma, y de nas personal que han hecho factible la culminación 

efectiva del trabajo encomendado por la Junta general. 

MUY ATENTAMENTE 

Ll 
ING LUCIA CEVALLOS 

 


